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EFEBRUSELAS, TOKIO

■La UE y Japón abrieron ayer una
de las mayores áreas de libre co-
mercio del mundo  con la entrada
en vigor de un acuerdo sobre elimi-
nación de aranceles que ofrece un
mensaje claro contra el proteccio-
nismo que está intentando ganar
terreno en el mundo en plena era
de Donald Trump.

El Acuerdo de Asociación Eco-
nómica, irmado entre las dos par-
tes en julio pasado en Tokio, crea
la zona comercial mayor en todo
el mundo, con el ,  del comer-
cio global y con el ,  del pro-
ducto interno bruto del planeta.
En plena era de Donald Trump,
que ha supuesto un retorno a los
postulados proteccionistas, este

tratado, conocido como Jefta, su-
pondrá un impulso signiicativo
para los intercambios comerciales
de ambas partes y se espera que
afecte a varios de los sectores prin-
cipales de la economía española,
como el agroalimentario, el auto-
móvil y el textil.

Además, crea un modelo en la
aprobación de acuerdos de «nue-
va generación», como el Tratado
Transatlántico de Comercio e In-
versión (TTIP) o el Acuerdo Eco-
nómico con Canadá (CETA), que
además de la reducción de im-
puestos tradicionales al comercio
incluyen las inversiones, los dere-
chos de propiedad intelectual y el
acceso a los procesos de contrata-
ción pública. 

«Ahora que estamos viendo mo-
vimientos proteccionistas en el
mundo, este acuerdo está basado
en reglas libres y justas que generan
beneicios para la UE y para Japón»,
airmó ayer el ministro de Agricul-
tura nipón, Takamori Yoshikawa.

La Unión Europea y Japón
crean la mayor área
comercial del mundo

� Entra en vigor el tratado de
libre comercio firmado el
pasado julio, como mensaje
contra el proteccionismo


